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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de Correos.
Madrid.  ..................... Un mes. . . . . .  5 pesetas*
Provincias. . .  ..................Un trimestre. . . 20 >
Posesiones de Africa, . . . Un trimestoa. . . 30 >
Extranjero. . . . . . . . . .  Un trimes|Íe. . . 45 ».

REDACCldN, ADMINISTRAOldál Y VENTA: 
MINISTERIO DE LA GOBER|IAOIÓW

Múmoro 9UoUo9

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Teda inserddn onyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 per 100

Idem id. . dé 250 |é|. ' el 20por l0 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3Q por 100
Idem id, de 5 .0 0 0  id. í l4 ^

Las de subastas se rigen por tarifa especial;

—  S U M A R I O - ^
Parte oácial.

Presidencia del Consejo dé Ministros:
Béál decreto resolviéndo la competemia suS’' 

cUada entre el Gobernador Civil de Hueh 
va y el Juez de instrucción de Ay amonte.

Otro resolviendo la idem entre el Gobernar 
dor Civil de Málaga y el Juez de instruc- 
ción del distrito de la . Merced de dicha 
capital,

Oh'o declarando condecoración oficial la 
medalla conmemorativa del centenario de 
los hechos de-Armas del Bruch.

Ministerio d e  Gracia y Justicia:
Beales decretos de indulto.

Ministerio de ia Gobernación:
Beal orden dispóniendo se entienáccn modi

ficados los articutos 1;®, 7P y 13 del Be- 
glamento dé la Caja cié Socorro del Cuerr 
po de Farmacéuticos.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se anuncie concur

so para provisión de la plaza de Verifi
cador de contadores de agua, en la pro
vincia de Jaén.

Administración Central.
Estadó.—játttiiicíando ej fálléciníienfo fié 

súbditos éspañóles sn el eúetranjero. - 
HACÍÉNDÁ.^Direcci6n Gen^ml ^ieif Te*  ̂

&OT::o.--Señalámiéntb dó pagos del mes 
de Enero.  ̂  ̂ -

A n ex o  1. A d m in istración  
A nuncios o f i c ia l e s .—• I n s t i t u to  M e-
ÍEOROLÓGICO. — ÓiBSSR . ̂  BOL¿
Sa .^ S antoraí,.—E spectXculos. V

A n exo  2.®—EOiCTOS.

AIÍEXO 3.ó ~ T r ib u ñ a l SüPR
 ̂ gó40. ^

PAFÍTE_0F1CIAL 

imniBicu >E con o de miimoE

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la R eina  Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en su impor
tante salud. V 

D^ igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales> el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

REAMS DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Huelva y e! Juez de instrucción de Aya- 
monte, de los cuales resulta:

Que en escrito dirigido al Fiscal de la 
Audiencia de lo Criminal de Huelva, se 
denunció, aparte de. otros hechos, el de 
no haber formado ni publicado en 1.° de 
Enero de 1908, el Ayuntamiento de Vi- 
Hablancas, las listas de electores con de
recho á votar, compromisarios para la 
elección de Senadores del Reino;

Que incoada causa y hallándose en sus- 
tanciación, el Gobernador de Huelva, de 
conformidad cpn la Comisión provincial, 
roquirió de inhibición al Juzgado, com- 
ppndieudo en un solo oficio de requeri
miento el, sumario referente á las listas 
electorales dé Villablanca, para compro- 
misariQs, y otro que en el mismo Juzga
do se seguía y relacionaba, según pa’* 
rece, con la no admisión por el Ayunta
miento de aquella yilla, de la renuncia 
d:Ue anté-él bahía presentado un médico

Que unido al sumario relativo á las lis
tas electorales, téstiihonío del Oficio de 
requerirhiéntó, el Juzgado dictó auto én 
que sostuvo sujurisdiccióri y aduciendo 
las consideraciones y textos legales qué 
estimó oportunos;

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requiri- 
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente cénfiicto; .

Visto el artículo 5.°'del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Los GóbernádoreS, oídas las Comisio
nes proyinciales, harán los requérimien- 
tos de inhibición á los Jueces ó Tribuna
les que estén conociendo del asunto y 
sólo cuando unos ú otros procedan por 
delegación, se dirigirán aquéllos a l Tri
bunal deligante.

Por tanto, los Jueces de instrucción 
deberán sostehér, en su caso, las cuestio
nes de competencia que promovieran lós 
Gobernadores, mientras los procesos se 
encuentran en el período de sumario.»

Considerando.—1.̂  Que el Goberna
dor "de Huelva dirigió al Juzgado de 
instrucción de Ayamohte un solo Ofi
cio de requerimiento páfa dos distintos 
sumarios en que éste entendía, y uno de 
los cuales era el motivádó por la denun
cia que entre otros particulares se refe
ría á no háberse formádp. á su debido 
tiempo las listas electoraíés para com
promisarios en el AyUníamiento d¡e Vi- 
llablanca;

2,? Que paru que se entienda; cumpli
do el artículo 5.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, es necesario, y así lo 
tiene declarado la Jurisprudencia en re
petidor moB, que éuaudo

qúiéiairéqUerir en dos tó asuntos dé  
quééntiéñde un mismo Tribur^^^ haga 
un^espécial y determinado reqüerimien^^ 
to para cada uno de ellos, ya porque la 
Autoridad requerida deba cpnOcer lau 
razones que ha tenido la requirente para 
promover la competencia, y estas razones 
pueden ser distintas en los diversos no-. , 
gocios, ya porque puede observarse eí 
procedimiento en un asunto y faltarse á. 
él en otro, ya por^jue la decisión ha do 
recaer sobre nada asunto;

3.  ̂ Que al haberse dirigido un solo 
oficio de requerimiento para dos distin
tos sumarios, no se ha dado, por tanto^ 
el debido cumplimlénto al mencionado 
artículo y se ha cometido un vicio esen
cial en el procedimiento, que impide re
solver en cuanto al fondo el presento 
confiictó. Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado;

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado;

Dado en Palacio á veinte de Enero do 
mil novecientos nueve.

; V  ALFONSO.
Él Présidénte del Consejo de Mióistroó,

En el expediente y autos de 'L^ompeten- 
cia suscitada entre oí Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción d^í distrito 
de la Merced, de la misrna capital, de loa 
cuales resulta: i ^

Que D, Pedro Torre Santos denunció 
ante el referido Juzgado al Alcalde de AK 
haurín de la Toit’o, consignando los he
chos dp ̂ qué D. Juan Mestanza y otro^ 

él,
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desempeñando los cargos de primero y 
segando Tenientes de Alcalde, Síndioo y 
Concejal, respectivamente, desde 1.® de 
Enero de 1906 hasta Febrero de 1907, en 
cnya fecha faeron declarados incapacita
dos por la Comisión provincial, por con
ceptuarlos deudores como segundos con
tribuyentes, á los fondos provinciales por 
débitos de contingentes; que entablado re- 
«urso ante el Bkcmb. Señor Ministro da 
la Gobernación del referido acuerdo de 
la Comisión provincial, se dictó Beal or
den, en i.® de Jnlid de 1907, deji^do sin 
afecto dicha decíaiación d|e Incapaci
dad, sin que pudiera posesionarse á loa 
Concejales separados pcMr haberse decre
tado su procesamiento por supuesto de
lito electoral; auto de procesamiento que 
previa reforma, fué revocado por la 
Audiencia, en 8 de Enero, del corriante 
año; que habiendo desaparecido láé cau- 
sae que moüvaroin la cesaeióh de los 
eargoB concejiles, aólicitaron del Alcalde 
de Alhaurín de Ím Torre, el 80 de Ene 
ro último, la posesión y reintegración 
de sus puestos (cuya copia áCompañaron 
al escrito deque se hace mérito), y no ha* 
biéndose acordado así, acudieron el 15 
del mes siguiente^ al Gobernador, quien 
decretó se dirigiese oñcio para que, en el 
término de tercero día, diera aquél pose* 
8ión al denunciante y consortes; y que, 
finalmente, eomp, á pesar del tiempo 
transcurrido, el denunciado no les había 
dado posesión, no obstante lo qqe pre
ceptúa íá ley Municipal, la Real orden 
citada, el acuerdo de la Autoridad guber 
natÍTa y las múltiples disposiciones que 
regulan la materia,' acudían ál Juzgado 
en súplica de que se sirviera acordar lo 
que estimase procedente, signiñéando que 
el objeto de su pro(^der era eludir todo 
aasomo de responsabilidad, para que en 
modo alguno se entendiese ineurso el 
recurrente en aquéllas, por omisión ó 
abandono de sus cargos.

Que instruido sumario, y i ^ n d o .  el 
Jumeado practioimdo las dem&s diligen
cias por 61 acordadas,' el Gobernador, de 
isonformidad con laCptnisión prpyincial, 
i«equirió á aquél de inhibición, fundán
dole: en que á las Comisiones proidncia- 
los corresponde resolver acerca de las 
ineapacidades de los Concejales: en que 
Ic'S acuerdos de éstas, referentes á la oa- 
paeidad ó incapacidad de loa Concejales 
serán ejecutivos, sin perjuieio del dere
cho de ios interesados paira apelar "ante 
el Ministro de lá Gobernación dentro del 
término que dispone el artículo 146 déla 
ley Provincial, en que, existiendo la de- 
zdáración de incapacidad dél denuncian
te  para coñtinúáí desempeñando él wr- 
gok de Concejal, es -eíldénib que Corfes- 
poáiie á la Adminiéiráéióh resolver acer
ca deja  capacidad ó in(»paddád dermis- 
jno ,y ,po r lo tanto, existe iána cuestión 
previa, fie depende él fallo que
i(« Trilmfiiiée Wdiña^^ de

de los casos en que los Gobernadores 
pueden suscitar eompeténcia en los jui
cios criminales. Se citan como textos le 
gales los artículos 27, 99 y 146 de la ley 
provincialfc 9 y II del Real decreto de 
24 de Marzo de 1691, y artículo S.\ 9, y 10 
del Real decreto dé 8 de Septiembre 
de 1888.

Qué sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción alegando: 

Que pudiendo ser constitutivo de delito 
de usurpación de funciones públicas, el 
hecho denunciado, á tenor de lo consíg- 
nadó en los artículos 190 y 194 de la ley 
Municipal, 385 del Código Penal y 10 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, ar
monizado con las disposiciones de la 
Constitución y ley Orgánica de los Tri
bunales ordinarios, era incuestionable la 
competencia de tos Tribunales ordina
rios para entender en el asunto; y en que 
tampoco hay cuestión previa que resol 
ver por la Admínistráción, ^ i el castigo 
de lo denunciado ha sido reservado por 
la ley á IP6 ftincionarios administrativos 
por lo que es inaplicable el artículo 3.®, 
deL Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Que el Gobernador, después de oir de 
da nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ésta, insistió en el requeri
miento, resiiltando de lo expuesto el pre
sente eonñicto que ha seguido todos sus 
trámites.

Visto el artículo 190 de la ley Munici
pal, que dice «La suspensión gubernati
va de los Regidores, no excederá de cin
cuenta días.» Pasado este plazo sin que 
se hubiese mandado proceder á la for
mación de la causa/volverán los suspen- 
los de hecho y de derecho al ejercicio de 
sus funciones. Los que se hubiesen reem
plazado, serán considerados como culpa
bles deusi^ación de atribuciones, si ocho 
..días después de terminado aquel plazo y 
de requeridos para cesar los Concejáles 
propietaiios, continuaran desempeñando 
funciones municipales;

Visto «1 artículo 885 del Código Penal^ 
que deñne y castiga el delito de prolon
gación de funciones públicas, con las pe
nas de inhabilitación especial temporal 
en su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas;

Visto el artículo 3.® del Real decreto do 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover* contiendas 
de cbmpétencla en los juicios erimínales, 
á no ser que el castigo del delito Ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa, alguna 
Cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar.

Considerando:—1.® Que lapresente cues
tión de competencia se ha promovido 
dcn motivo de causa seguida contra ^

Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 
por el supuesto delito de prolongación 
de funciones públicas.

2.® Que los hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos del delito defíní- 
do y penado en el artículo 886 citado del 
Código Penal, en relación con las dispo
siciones aplicables de la vigente ley 
Municipal.

3.® ^Que no existe en el presente caso 
cuestila ninguna previa que haya de de
cidir la Administración, ni el castigo de 
los hechos objeto del sumario, ha sido ré- 
«ervádo por la ley á los funcionarios ad
ministrativos, no siendo, por tanto, de 
aplicar las excepciones dcl artícuio 8.®, 
del Real decreto de 8 dé Septiembre 
á e í ^

Cqñformándome con lo consultado por 
la Comisión Permanente del Consejo da 
Esti^do,

V i^ ó  en declarar que no ha debido 
suSílj|taCBe esta competencia.

Dado en Palacio á veinte dé Enero de 
mil ñoveoientos nueve.

ALFONSO.
B1 Prfsid«nt« d«I CoaMjo d« litaltlrot,

Antonis liiira f léataiier.

Accediendo á lo solicitado por la Co
misión organizadora de los Somatenes 
armados de Cataluña,

De acuerdo eon Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articule 1.̂  Se declara condecoración 

oftcial^ la medalla conmemorativa del 
Centenario de los hechas de armas del 
Bruch, propuesto por dicha Comisión, 
acuñada en oro, plata ó bronce.

Esta medalla irá pendiente de una cinta 
blanca en su centro y de los eolores na
cionales en los costados, y se sujetará por 
un imsador de oro ó de metal dorado.

Art. 2.* Dicha condecoración será otor^ 
gada á los descendientes de los héroes 
que realizaron la memorable epopeya dél 
Bruch, y á cuantas personas hubiesen 
contribuido con su presencia á la conme
moración del referido Centenario, conce
diéndola el Presidente del Consejo de 
Ministros á propuesta del Capitán Gehe- 
ral de la 4.̂  Región, Jefe ñato de los So
matenes, del cual podrán i^lioitárla, antea 
del día 1.* de Mayo del Corriente año, 
quienes se consideren con derecho 4 
usarla.

Art. 3.* Dentro de las condiciones del 
precedente artículo usarán la médallá da 
oro los miembros de la Familia Real es- 
pafióla y su séquito, los Ministros de la 
Corona, los Senadores del Reino, los Dí̂  
putados á Cortes y pro^nciáles de ía ' 
provincia de Barcelona, qos Generales ' 
del Ejército y de la  Armada, los Prela*' 
dos, los Vocales de la referida Comisión 
organizadora, loa Alcaldes de Igualada» 
Mantesa, Bruch, Sampedbr y demás i
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ron en la famosa batalla, y los quo al so
licitarla acrediten ser descendientes de 
aquéllos hérdeS; la de' plata, ím  y 
Oficiales del Ejercito j  de la Armada y 
los Cabos y SuboaboB de todas las cate
gorías déiSómatén, y la de bronco las 
personas que, reuniendo las condiciones 
expresadas on el artículo 2.% no estén 
comprendidas en las mencionadas cate
gorías, A"

certificados que acrediten 
el derecho 1 usar esta condécoración, es
tarán suíltos á la ley del TimBire, los ió- 
rrespondientes A medalla de oro ó de 
plata en su artícelo 26, y lo» correspon* 
dientes 4  do bronce en su ar
tículo 30.1 

Dadq en l^alacio ft veinticinco de Enoro 
de mil trecien tos nuéve.

ALFONSO.
Bt Prtiídsiit* dsl Cattiejo de Minlatrofi

AnftBM Hánrt j  Intanir.

u m u r D s  ciucu T m ncH
BULES óECBirros

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Donato Ro
dríguez Ventosa, en súplica de que se le 
indulte 6 conmute por destierro el resto 
de la pena de dos afios, once meses y 
once días de prisión correccional, á que 
íué condenado pór la Audiencia de Lo- 
grofio, en causa por delito de disparo de 
arma de fuego contra persona determi
nada;

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena, la buena con
ducta que observa y qué la parte Ofen
dida no se opone á la gracia pretendida;

Vista ]La ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdó con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Donato Rodríguez 
Ventosa de la mitad de la pena que aún 
le falta por cumplir, y que le fué im- 
puastá en la causa de que se ha hecho 
níérito.

Dado en Palacio i  veinticinco de Ene
ro de mil noveeientos nueve,

ALFONSO.
n  Mteiiiro lie G »d« 7  JuitifiU,

Jim intik

Vlito el expediente instrnído con mo* 
tlvo de instancia elevada por Hipólito 
SaáHavszo^ en RúpUc9<d« ^  le ín- 
dnliédetréetode la pena de tres año^ 
seiB'toeseg y veintiún días de prisión co
rreccional i  > que íné condenado por la 
Asdieaeia de B o r^ »  m eausa por delito

Considerando que el roo lleva cum
plida gran parto de la condena, observan
do buena ebíidiicta, y daiido pruebas dd"' 
aiTepentimieníOy y -que la parte- oí elidida 
o:?tá ooíiformo eón'''qáe se'otbr^ne la'gra- 
cia solicitada;

Vísta la le f (fe 18 de Junio do 1870, que 
reguló él ejercicio do la gracia dé ind ulto; 

Do acuerdo con lo informado por la 
sentéiiciadora y con lo consultádo 

por la CornisiÓJi permanente dél Consejó 
d© Estado, y couformándom© con él pa
recer de Mi Consejo do Ministros; A 

Vengo eh rebajar á Hipólito Sana Na
vazo la tercera pane de la aondená im
puesta eh M cáúSa- de que se ha hésho 
mérito. ^

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos nueve. ‘ “ 

JüuFONSO.
B1 Miniftro de Gracia y Juaticia,

Jaas irmaáa Losada.

Visto el expediente instruido con mo- 
\ tivo dé iástancia-elevada pór Mariano Gil 
Herrero, en súplica de que se iudÚIÍe ó 
se conmute por destierro, el resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y ün día 
de prisión correccional á que fti6, conde
nada su esposa Ansélma Gonzáléz Anto- 
lín, por la Audiencia de Falencia, en cau
sa por delitos de daños y lesiones:

’ Considerando que lá penada lleva cum
plida más déla mitad de la condena, ob
servando buena conducta, y que los per
judicados no se oponen á la gracia pre
tendida;

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870, quo 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto»

De acuerdo con lo informado pór la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y eonfonisándome con el pa
recer dé Mi ConsejO^de Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro, el resto de la peua que lo 
falta por cumplir á Anselma Gon^lez 
Antolíh, y que le fué impuesta en la ñau
sa do que se ha hecho mórito.

Dado en Palacio, á veinticinco de Enero 
de mU novecientos nueve.

ALFONSO
n  Ministro de Grada y Juatiolt, p

J ilh  i r m á a  Lésadi.

Visto el expediente instruido obn" mo
tivó de instancia elevadapór Pablo Yecino 
Muñoz, en súplica do que so ie indulte dol 
resto de la pena de cinco años', dós meses 
y ochó días de prisión correccional y dos 
meses y un día de arresto mayor á qué 
fué condenado por la Audiencia dé Be- 
goVla, eU causa por delitos de disparo, te- 
sióílétí^^ríves y metíóS^graves:' 

Considerando que el penado lleva 
cumplida más de la mitad de la conde
na, observando buena conducta y arre
pentí tníénto y que éé

jieainente á las Autoridades,^ cuando re-
de'TTítratBar; ' v ■■ ■■

Vísta lá ley de 18' de Jiirío 1870 quo 
regaló-'él ielerc?cío la  gfacbr <ié in-.' 
düito; ■ '
• Dé acuerdó • con lo informado por la 

'Sala Sentenciadora y con lo eonsult'íido 
■ pordá '0omÍ8ÍÓn x>omiarumte deillqíi'só|o 
de Estado, y conforuiándoine cÓñ el pa
recer de Mi Consejo de Mlñistros;

Vengo Cu indultar á Pabío Veciiib Mu
ñoz, dclrí*sto do la pena que le falta pob' 
cumplir y que le fné impueBtíi en la cau
sa de que Se lu  hoolio mérito. V

Dado en Palacio á veinticinco de Ene* 
ro do mil novecientos nuevo, ‘

ALFONSO.
£1 Ministro Grada y JuBtWia

Juaa Arjuada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por María Gar
cía Castillo en súplica de qué so indulte 
á'su esposo Isidro Ruiz Lafuenté, de la 
pena de un año, ocho meses y veintiúü' 
días de prisión correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Logróño,' 
en causa por delito de disparo de arma 
de fuego contra persona determinada: 

Considerando que el penado íleva cum-, 
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta, y que la parte 
ofendida no se opone á la gracia solici
tada;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del CoñseJo 
de Estado, y conformándome con el pa-  ̂
recer de Mi Consejo de Ministros; ' 

Vengo en indultar á Isidro Ruiz La- 
fuente dé la pena irtípuesta en la causa 
de que se fia hecho mérito; ' ' ' ^

Dado en Paiáclo á veiiitiéinco de Enero' 
de mil novecientos nueve.  ̂-  ̂ ;

El Ministro do Gracia y Justicia,
M n  Armiáalitsada;  ̂^

—  ---

ALFONSO. .

M U i m O  9E LA GOBEBMCIéS

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; Para el cumpiimtentó de ' 

acuerdos de la Asambiea de Bocíoí? dfv 
la Caja de Baeorro dedos í'armücéatieoíí . 
Titulares, que comunica ia Junm deOor : 
bierno y Patronato dél Cuerpo, interesa ' 
V. E. la aprobación de aquéllos. % por ' 
tanto, la rofonna de los Estátatos pór 
que serlge ia'Instítucroii.^- 

Pi'ecisado ya el alcance do la i*eforma, 
al diligenciar, en * cumpllmieum lar * 
ampiiaoióu ordenada por esto rió,
la certificación remitida, procedo acor
dar la dichia
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se propone, las bases 2 / y 4,®* de los Es
tatutos y Reglamento de la Caja de Soco
rro, aprobados por Real orden de 6 de 
Octubre de 1906, satisfaciendo los deseos 
manifestados por los Socios en la Asam
blea,

Á este efeeto, y teniendo en cuenta que 
á la Administración corresponde coad
yuvar, dentro de sus atribuciones, como 
ya se consignó en la precitada Real or
den, á la benéfica obra que la Caja de So
corro constituye, ratificando el carácter 
oficial que la está reconocida para'facili
tar las relaciones de la Junta y de la 
Caja con las Autoridades y Corpora
ciones;

S. M. él Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Junta dé Gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Farmacéuticos 
Titulares y la Asamblea de Spcios de su 
Caja de. Socorro:

1.® <2ue la base 2,® de los Estatutos 
y Reglamento de la Caja .de Socorro del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares se 
epiiíenda modificada en sus apartados
1.® 7.® y' 13.® en los siguientes términos:

«Los la^esos consistirán; Apartado 1.® 
En el producto líquido de la Tarifa para 
Benéflfénei^, cuyo dngi^sp únicaunente 
s ^  considerado pomo corporativo, en 
sp. totalidad, cuando no exceda dê  un 
niámerp de pesetas igual al de Socios en 
el año, abonándose, en el caso de exceso, - 
el sobrante, á la cuenta de Tarifas del 
año siguiente.

l)e la suma abonada á la cuenta de 
Tarifas al ternunar el íUSo tercero, se 
Considerará conio ingreso corporativo á 
repartir en los tres años, en proporción 
al número de socios en cada uno, una 
cantidad igual á la suma que dé el hú- 
tuéro ¿e socios en los primero, segundo 
y tercero, abonándose la cantidad exce- 
denté ú ia* cuenta de Tarifas del año si
guiente.

Apartado, séptimo.—En el importe de 
los Títulos de socio,, en tanto que el nú
mero délos ingresados mi el año no ex
ceda del 25 por 100 de los que formaron 
parte de la Caja en el mismo, ingresando, 
en el caso de mayor proporción, la canti
dad procéttente del exceso en elfondo de 
reserva.

Apartado décimoteroero.*—En el impor
te de las subvenciones oficiales ó par
ticulares, donativos, herencias, legados, 
inscripciones y cantidades que en cual
quier otra forma ingresaren, considerán
dose como corporativo en su totalidad 
únicamente miando no exceda del pro- 

í dúeto en pesetas que dé el número de 
somos, en el año, multiplicado por tres, 
abonándose en el caso de exceso el so
brante á la cuenta de subvenciones del 
año siguiente, pero entendiéndose que si 
en el Año tercero no hubiese ingreso por 
subvenciones, ó la cantidad ingresada 
fuese iaferior al producto del número de 

0u el a&d por treSi el Haber de

dicha cuenta al terminar el año tercero, 
se promediará entre los socorros de los 
tres primeros años, en proporción al nú
mero de socios en cada uno; pero nc pu- 
diendo exceder de la cuantía ó propor^  ̂
ción establecida para lo sucesivo.

2.® Que la base 4.̂  de los mencionados 
Estatutos se entienda modificada en su 
apartado 3.® «Fondo de reserva» por la 
adición de los dos párrafos que la cons
tituyen del siguiente.

Para los efectos de los intereses se con-, 
siderará afecta á este fondo, practicada 
que sea la liquidación de los socorros, la 
parte de éapital social que uo se halle 
invertida en Títulos; y

3.® Que los artículos del Reglamento 
relacionados con la aplicación de las ba
ses modificadas por las disposiciones que 
preceden, se entiendan y apliquen en con
cordancia con la nueva redacción que se 
da á las expresadas bases.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1909, ■

' CIERVA.

n w a  M f o n o

IlmOi Señor: Yistas las Ncomunicaoio- 
nes dirigidas por pl Gobm?nador Givil y 
el Delmaio Regio de Industria y Comer
cio de Jaén á este Ministerio, manifes
tando la  utilidad y convóuiencia de pro
veer el <^go vacante de Verificador de 
contadoréApara agua de dicha provincia, 
por ser vaWc¿ los pueblos en que el su
ministro: da agua se hace por contador: 

Visto el párrafo 3.® del artículo 4.® de 
las Instrucciones reglameutarias vigentes 
para el servicio de véiñficación de conta
dores de agua, en el que se dispone que 
estos eargps se proveerán por concurso 
en las poblaciones en que no exista Ve
rificador de contadores para gas. Consi
derando qné no puede estar desatendido 
esté servicio;

S. M; ei Rey (Q. D. G.) seha servido 
disponer se  anuncie en la  Gacetade Ma
drid  el concurso para provisión de la 
plaza de Verificador de .contadores para 
agua de lá provincia dé Jaén, ateniéndo
se á las condiciones prescritas en los ar
tículos 4.® y 5.® de las Instrucciones cita- 

' das para él ^servicio de verificación de 
contadores ido agua, de 22 de Febrero 
de 19p7.; ^  .

De Real orden lo digo á V* L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor DireOtor general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO

e o t t t e n e io f to f f .
El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 

participa á este Ministerio el fallecimien
to de la'Súbdita española Ana.Fernández 
Moya, de sesenta y un añoŝ  ̂viuda, na
tural de Cehegín .(Murcia).

Madrid, 18 de Enero de Í909.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.'- ,

El Cónsurde España en Sidi-Bél-Abbes 
participa á este Mmiaterio el íalleicimleA- 
to del súbdito español Antonio j^ixada 
Albacete, de trece años, naturafííe Nfjár 
(Almería). . í

Madrid, 18 de Enero de 19C|S.^^1 Sub
secretario, El Marqüé| dé H^^éra^

El Cónsul de^spaña snBidi-Bel-Abbea 
participa á este Ministerio el fallaeimien- 
to ̂ del súbdito españpl ^ u r a
Méndez, dé cuaríWta años, easado,idrná- 
lero. natural de Níjar (Almería).

Madrid, 18 de^Enero de 1Ú09.^E1 Sub
secretario, Él Marqués de Hérréra.

El Cónsul deE^aña en Sidi-'fieú'fAbbes 
participa á éste^Mini8terip,elf^Ueoiinm 
tó dé la súbdita éspaíiola jQsefa Cárri- 
lió, de cincuenta y dos años, Viuaá; ná* 
tural de Aspe (Alicante).

Madrid, 18‘de»Bn^ode 10O#j=3BlíSubí* 
secretario, El:Murqués ^

El Cónsul de España en Sidi-Ból-Abbes 
participa á esté Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española María Ruit 
Fost, de setenta años, viuda, natural, de 
RágoL(AImería). ^

Madrid, 18 de Enero de 1909.=E^ Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de Espéfta en Si^-Bell- 
Abbes pwítioipa á este Ministerio oL fa
llecimiento de la súbdita española .Marí’a 
Góngora Segura, de tres,años, ní^tutal de 
Viator (Almería). ^ ^

Madrid. 18 de Enéro dé 1909:«i*>®i'Snbî  
socretario. El Marqués, de Herrewi.^ "

  /

 ̂ - M INISTERIO DE HACIENDA ■ ’

DjLreeeten eeneral A*l T«»or» páMlc«.—OrdenáclóB €}#íeral 
de pdffos del Estado.
Este Centro directivo há acordado que 

el día 1.° de Febrero prdximb se-ábrá el 
pagd de -la ménsualidad corriente _á las 
Clases activas, pasivas, Cl««) y;j^i|Í08aa 
en clausura, que percibWt. aqa.^b6r|® 7 
asignaciones en esta Corte, en las provin- 
das del Reino y TéSorefía de la Direc
ción General de la Deuda y Clases ,pa- 
sivas.

Al propio tiempó se pone en conoci
miento de loa respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el díaú delmismó;

Madrid, 25 de Enero de 1909.=José 
Mártínez Agulló.’ ^  ^

■ ■■■.— 1-.̂  f ■■■■ . '*F,
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